
marca número 575.585, se ha dictado sentencia de fecha 23 de 
marzo de 1977, por la Audiencia Territorial, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por "Myrurgia, S. A.”, contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de fecha siete de enero de 
mil novecientos setenta y cuatro, así como el acuerdo tácito 
de dicho Registro que desestimó el recurso de reposición de 
fecha treinta de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, 
por aquella Entidad formulado, que concedió la marca comer
cial "Taya”, número quinientos setenta y cinco mil quinientos 
ochenta y cinco, a la Entidad "Israel Cosmetic, Company Li
mited”, por ser el indicado acuerdo ajustado a derecho, sin 
especial imposición de las costas del recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1979.—El Director del Registro, An

tonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

15014 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en 
grado de apelación, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 329/75, promovido por «Indus
trias Aragonesas del Aluminio, S. A.» (INALSA), 
contra resolución del Registro de la Propiedad In
dustrial de 11 de febrero de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 329/75, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Indus
trias Aragonesas del Aluminio, S. A.» (INALSA), contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Industrial de 11 de febrero 
de 1975, se ha dictado por la citada Audiencia, con fecha 25 
de junio de 1977, sentencia, confirmada por el Tribunal Supre
mo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por "Industrias 
Aragonesas del Aluminio, S. A.” (INALSA), contra la resolución 
de veinte de enero de mil novecientos setenta y cinco, a que 
las presentes actuaciones se contraen, dictada en recurso ex
traordinario de revisión, confirmando tal resolución por su con
formidad a derecho en cuanto por ella se mantuvo el acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial de tres de mayo de 
mil novecientos setenta y dos, por no incidir éste en manifiesto 
y evidente error de hecho al negar el nombre comercial núme
ro cincuenta y tres mil novecientos sesenta y siete; sin hacer 
especial imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1979.—El Director del Registro, An

tonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

15015 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en 
grado de apelación, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 356/75, promovido por don 
Juan Vicente Lloréns Badenas contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial de 6 de 
febrero de 1974 (expediente de marca núme
ro 584.314).

En el recurso contencioso-administrativo número 356/75, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Juan 
Vicente Lloréns Badenas contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 6 de febrero, de 1974, se ha dictado 
por la citada Audiencia, con, fecha ll de mayo de 1977, sen
tencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado dé ape
lación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Leandro Navarro 
Ungria, en nombre de don Juan Vicente Lloréns Badenas. con
tra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial (Minis-; 
terio de Industria) de seis de febrero de mil novecientos se
tenta y cuatro y la que, por silencio administrativo, desestimó 
el recurso contra la misma, debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al expresado recurso contencioso por ser confor
me a derecho las resoluciones recurridas. Sin declaración espe
cial en cuanto a costas judiciales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1979.—El Director del Registro, An

tonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

15016 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en 
grado de apelación, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 365/75, promovido por «Krafft, 
Sociedad Anónima», contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 29 de enero de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 365/75, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Krafft, 
Sociedad Anónima», contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 29 de enero de 1974, se ha dictado por 
la citada Audiencia, con fecha 6 de junio de 1977, sentencia, 
confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos. Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por «Krafft, S. A.», contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad de veintinueve de enero de mil nove
cientos setenta y cuatro, que concedió a la Sociedad Skil 
Graft Playthings" el registro de la marca quinientos noventa 
y cinco mil tres, "Skilograft”, con gráfico, y contra la deses
timación, por silencio administrativo; del recurso de reposición 
deducido frente al anterior, actos que declaramos se ajustan al 
ordenamiento jurídico, sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1979.—El Director del Registro, An-, 

tonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

15017 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo 
en grado de apelación, en el recurso contencioso- 
administrativo número 233/1976. promovido por 
«Publicaciones Controladas, S. A.», contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Industrial de 
18 de enero de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 233/1976, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Publi-, 
caciones Controladas, S. A.», contra resolución de este Regis
tro de 18 de enero de 1975, que denegó el expediente de marca 
número 647.380, se ha dictado por la citada Audiencia, con fecha 
7 de diciembre de 1977, sentencia, confirmada por el Tribunal 
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos; Que, estimando el actual recurso contencioso- 
administrativo, mantenido por el Procurador don Juan Luis Pé
rez Mulet y Suárez, en nombre y representación de la Entidad 
demandante "Publicaciones Controladas, S. A.”, frente a la Ad
ministración General del Estado, representada y defendida por 
el señor Abogado del Estado, contra las resoluciones del Regis
tro de la Propiedad Industrial —Ministerio de Industria— de 
fechas dieciocho de enero y dos de diciembre de mil nove
cientos setenta y cinco, a que la demanda se contrae, debemos



declarar y declaramos no ser conformes a derecho, y por con
siguiente nulas, ambas resoluciones administrativas impugna
das, declarando en su lugar que se debe inscribir en el Or
gano administrativo referido, a favor de la Entidad demandante, 
la marca número seiscientos cuarenta y siete mil trescientos 
ochenta, con distintivo gráfico "Mundo pediátrico”, clase deci
mosexta, con prioridad extranjera, solicitada, concediéndosele 
el correspondiente certificado-título por el Organo competente 
del meritado Registro de la Propiedad Industrial; todo ello 
sin hacer una expresa declaración de condena en costas res
pecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1979.—El Director del Registro, Anto

nio Villalpando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

15018 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo 
en grado de apelación, en el recurso contencioso- 
administrativo número 397/1976, promovido por 
«Laboratorios Tío de Don José y Don Demetrio 
Buscato C. C.» contra resolucón del Registro de 
la Propiedad Industrial de 19 de enero de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 397/1976, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Labo
ratorios Tío de Don José y Don Demetrio Buscato C. C.» contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 19 de 
enero de 1976, se ha dictado por la citada Audiencia, con fecha 
22 de octubre de 1977, sentencia, confirmada por el Tribunal 
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación procesal de "Laboratorios 
Tío de Don José y Don Demetrio Buscato C. C.» contra el acuer
do del Registro de la Propiedad Industrial de diecinueve de 
enero de mil novecientos setenta y se;s, concediendo el registro 
de la marca "Aerofix”, seiscientos seis mil ochenta, a favor 
de "Laboratorios Maburu, S. A.”, acto administrativo que decla
ramos conforme con el ordenamiento jurídico, todo ello sin 
expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1979.—El Director del Registro, An

tonio Villalpando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

15019 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, declarada firme, en el recurso conten
cioso-administrativo número 136/1977, promovido 
por «Imperial Chemical Industries Limited» contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de 18 de diciembre de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 136/1977, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Impe
rial Chemical Industries Limited» contra resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 18 de diciembre de 1975, se 
ha dictado con fecha 16 de marzo de 1978, por la citada Audien
cia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo formulado por la representación y defensa de la Entidad 
"Imperial Chemical Industries Limited” frente a la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial de ocho de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis, confirmatoria en reposición

del de dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, 
por el que se denegó la inscripción de la marca "Bildcote”, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de los aludidos actos 
y, por el contrario, haber lugar a la concesión del registro de 
la dicha marca nacional con el número seiscientos nueve mil 
setecientos treinta y para distinguir los productos solicitados; 
sin expresa imposición de las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1979.—El Director del Registro, Anto

nio Villalpando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

15020 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid, declarada firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 145/1977, promovido 
por don José Sánchez Peñate contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 16 de no
viembre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 145/1977, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don 
José Sánchez Peñate contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 16 de noviembre de 1976, se ha dictado con 
fecha 12 de junio de 1978, por la citada Audiencia, sentencia, 
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, debiendo desestimar como desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo número ciento cuarenta y 
cinco/mil novecientos setenta y siete, promovido por el Procu
rador señor Navarro Ungría, en nombre y representación de don 
José Sánchez Peñate, debemos declarar y declaramos ajustada a 
derecho la resolución de dieciséis de noviembre de mil nove
cientos setenta y seis del Registro de la Propiedad Industrial, 
que, estimando el recurso de reposición interpuesto contra la 
originaria del mismo Registro de dos de diciembre de mil no- 
vecientos setenta y cinco, concedió finalmente la marca número 
seiscientos sesenta y un mil setecientas ocho, con denominación, 
gráfica y productos protegidos que se reseñan en el primer 
considerando. Sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1979.—El Director del Registro, Anto

nio Villalpando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

15021 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en 
grado de apelación, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 254/75, promovido por «José 
Domingo, S. A.», contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 8 de mayo de 1971 (ex
pediente de marca número 566.591).

En el recurso contencioso-administrativo número 254/75, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «José 
Domingo. S. A.», contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 8 de mayo de 1971, se ha dictado por la citada 
Audiencia, con fecha 7 de junio de 1977, sentencia, confirmada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por "José Domingo, S. A.”, contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Industrial de ocho de mayo 
de mil novecientos setenta y uno y contra la desestimación pre
sunta, por silencio administrativo, del recurso de reposición 
deducido contra dicho acto, por la que se denegó la inscripción 
de la marca número quinientos sesenta y seis mil quinientos 
noventa y uno, "Peitón-Place", para distinguir "vestidos, con 
inclusión de botas, zapatos y zapatillas”, clase veinticinco; sin 
que hagamos expresa condena en costas.»


